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PROGRAMA DE: Didáctica y Currículum (2025)

CARRERA: Profesorado de Educación Secundaria en Historia
CURSO Y DIVISIÓN: 2do A 
MODALIDAD DE CURSADA: Presencial (PP)
PLAN AUTORIZADO POR  RESOLUCIÓN N°: 3609/22   RAM: 4196/24
DOCENTE: Santander Saucedo, Margarita 
HORAS DE CLASES SEMANALES: 64

1 -FUNDAMENTACIÓN:
 Didáctica y Currículum es una asignatura de 2do año de la carrera del Profesorado de Educación Secundaria en Historia, forma parte del Campo de  la Formación General, y en consonancia con las demás materias busca acercar a  los/as futuros docentes a la problemática del enseñar-aprender. Comprender que los procesos de adquisición de saberes en el aula es una apropiación de contenidos curriculares, concibiendo los mismos no como productos naturales o desinteresados, sino como dispositivos históricos y sociales.
 Atendiendo el  Diseño Curricular, se considerarán las tres líneas de formación propuesta, poniendo el acento especialmente en la centralidad de la enseñanza. Concebida la misma como una acción comprometida con las finalidades educativas contemporáneas, poniendo la mirada en la preocupación por la igualdad, favoreciendo que los estudiantes se apropien del saber didáctico para intervenir adecuadamente en diferentes situaciones educativas.
 Se propiciará la toma de conciencia de la acción de enseñar como trabajo intelectual y política que tiene la responsabilidad pedagógica de transmitir las culturas, construyendo miradas que permitan repensar la enseñanza en el marco contemporáneo, en un contexto nacional, provincial y local, propiciando espacios para la reflexión y el análisis de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
 Se analizarán los aportes de las investigaciones educativas, para construir conocimientos referidos a las condiciones didácticas necesarias, para la apropiación de los conocimientos históricos que faciliten construir la relación entre saberes disciplinares y las buenas prácticas de enseñar.
Se favorecerá el pensamiento de una Pedagogía con Perspectiva de Género para orientar el conjunto de decisiones curriculares futuras, que incidirá en una educación más justa, igualitaria y democrática de los estudiantes del nivel secundario.
Se propiciará la reflexión sobre la cultura digital considerando su incidencia en la producción de subjetividades, la configuración de la enseñanza y el lugar de la escuela pública en un contexto atravesado por los medios digitales.
Se atenderá la lectura y la escritura como objeto de enseñanza, planteado en el Diseño Curricular, que serán parte del trabajo a desarrollar con los abordajes de los contenidos de la materia para compartir, debatir y comunicar conceptualizaciones que se irán construyendo para formar docentes capaces de enseñar a los futuros estudiantes del nivel secundario a interpretar los textos y producirlos.
Se desarrollarán procesos meta-cognitivos para contribuir en el desarrollo de nuevos conocimientos y la construcción de nuevas propuestas de enseñanza, posibilitando que las actividades meta cognitivas sean parte de la cultura de la clase.
Para tales fines, los contenidos se desarrollarán de modo integrado, propiciando el pensamiento crítico, características  imprescindibles en toda práctica que pretende concebir al aprendizaje como reconstrucción del conocimiento

2 -PROPÓSITOS DE LA UNIDAD CURRICULAR:


· Recuperar los saberes previos para enriquecerlo y re-significarlo  con los aportes del conocimiento didáctico.

· Acercar a los estudiantes al campo del saber Didáctico, como una disciplina que provee de conocimientos que permiten formular criterios de enseñanza.

· Apreciar la enseñanza como práctica social y política, comprometida con los proyectos educativos de las sociedades en diferentes épocas.

· Favorecer el análisis de los diseños curriculares jurisdiccionales, como dispositivos de regulación de las prácticas pedagógicas.

· Contribuir en la construcción activa de conocimientos, posibilitando comprensiones, relaciones, justificaciones e inferencias, que posibilitarán el desarrollo de actividades pedagógicas futuras.

· Ejercitar en práctica de lectura y escritura que posibilitan conocer, relacionar, discutir y asumir posiciones en torno a diversas temáticas que se abordan.

· Problematizar las distintas concepciones de enseñanza, las características, perspectivas teóricas y prácticas a ellas asociadas.

· Favorecer espacios de análisis y reflexión en torno a la complejidad de los procesos de enseñanza en articulación con los aportes de las didácticas específicas.

· Hacer tomar conciencia sobre la necesidad del desarrollo de una Pedagogía con Perspectiva de Género en la enseñanza de la Historia.

· Desarrollar procesos meta-cognitivos para contribuir en el mejoramiento de las prácticas como en el aprendizaje de los estudiantes.

· Promover el desarrollo de estrategias de enseñanza que favorezcan el 
     análisis de problemas, interpretaciones y producciones, propiciando el
     desarrollo del trabajo intelectual.
         
· Supervisar la evolución del conocimiento individual y grupal, para desarrollar estrategias alternativas con el fin de alcanzar los objetivos.



3	-OBJETIVOS DE APRENDIZAJES:

•	Conocer el alcance de la didáctica como disciplina teórica que provee de conocimientos sobre las prácticas pedagógicas.
•	Valorar la enseñanza como acción social, reconociendo su complejidad y las diferentes perspectivas teóricas sobre la misma.
•	Apreciar el currículum prescriptivo como un artefacto regulador de la práctica docente.
•	Analizar el Diseño Curricular de la Provincia para conocer el marco en el que se inscribe la política educativa vigente.
•	Desarrollar práctica de lectura y escritura para consolidarse como estudiantes de nivel superior, y a futuro, como docentes del nivel secundario.
•	Comprender las relaciones entre los componentes del triángulo didáctico.
•	Desarrollar actitud reflexiva y de apertura intelectual frente a diferentes posturas analizadas.
•	Apreciar la dialéctica entre teoría y práctica en la construcción  de Proyectos.
•	Identificar concepciones educativas subyacentes en prácticas educativas analizadas.
•	Desarrollar procesos meta cognitivos para implementar estrategias que contribuyan alcanzar mejores resultados.
•	Valorar la evaluación como el lugar que genera información sobre las propuestas de enseñanzas y aprendizajes. 

4- CONTENIDOS:

UNIDAD I: La Didáctica como disciplina teórica, objeto de estudio.

La enseñanza como práctica social y transmisión de los saberes culturales. La enseñanza como objeto de estudio de la Didáctica. La Didáctica como teoría acerca de las prácticas de enseñanza. Conceptualizaciones, enfoques y modelos de enseñanza. La intencionalidad y corresponsabilidad de la enseñanza. Las relaciones entre enseñanza y aprendizajes.
Identidades y estilos de aprendizaje en las propuestas de enseñanza. Educación inclusiva como derecho y trabajo corresponsable en la construcción de dispositivos de intervención.

UNIDAD  II: El currículum como campo y política pública

El currículum y la síntesis de saberes culturales. Carácter público del currículum. Diferentes niveles de concreción curricular. El lugar de la y el docente en los diferentes niveles de concreción. Racionalidad técnica, práctica y emancipadora. El conocimiento escolar. La construcción del contenido atravesada por el género, la raza, la clase, etc.
El currículum como campo de disputas. La justicia curricular, la construcción de la igualdad y el reconocimiento de intereses y perspectivas diversas. Desafíos en torno a un currículum latinoamericano/local/regional. Diálogos interculturales en el currículum.
Los diseños curriculares de la Educación Secundaria. Las editoriales y organizaciones del tercer nivel en los procesos de concreción curricular. Currículum y Mercado.

Unidad III: La práctica educativa, su organización.

Las decisiones de enseñanza y organización de la actividad escolar: la planificación de situaciones de enseñanza (componentes de la planificación didáctica), organización del tiempo didáctico (modalidades organizativas/ estructuras didácticas), previsión de condiciones e intervenciones que propicien los aprendizajes, organización de la vida en común en las aulas y la institución. Los saberes y las experiencias de las y los estudiantes en las decisiones acerca de la enseñanza. Los procesos de evaluación como parte de la enseñanza.
La sistematización de la práctica educativa como posibilidad de articular, comprender y re-significar las complejas relaciones entre enseñanza y aprendizajes. La reflexión y sistematización de las prácticas de enseñanza como proceso de construcción de conocimientos sobre la actividad profesional docente.

5 -ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS:

     Las actividades presenciales de enseñanza y aprendizaje están organizadas alrededor de ejes temáticos que integran clases teórico-prácticas, con estrategias didácticas capaces de provocar la indagación y el desarrollo de procesos meta cognitivos para posibilitar el uso estratégicos de los procedimientos  en la apropiación de nuevos saberes.

Las clases se desarrollarán sobre la base de las siguientes acciones:
-Exposición y desarrollo de procesos dialógicos mediante indagaciones, respuestas y elaboración de conclusiones,
-Análisis de situaciones problemáticas – estudio de casos.
-Discusión bibliográfica.
-Trabajo grupales de investigación. 
-Desarrollo y análisis de esquemas conceptuales.
-Técnicas grupales.
-Trabajos grupales en base a lecturas, entrevistas, videos y observaciones.
-Desarrollo de correcciones de reescrituras individuales y grupales.
-Desarrollo de procesos meta cognitivos mediante el empleo de reflexiones para captar las exigencias de las tareas en una situación de aprendizaje.
-Se atenderá la lectura y la escritura como objeto de enseñanza, planteado en el Diseño Curricular, que serán parte del trabajo a desarrollar con los abordajes de los contenidos de la materia para compartir, debatir y comunicar conceptualizaciones que se irán construyendo para formar docentes capaces de enseñar a los futuros estudiantes del nivel secundario a interpretar los textos y producirlos.

Aula Virtual: 
La institución establece, mediante acuerdos desarrollados, la modalidad de la cursada de forma presencial (PP). Esto implica que la interacción pedagógica docente – estudiante comparte el mismo tiempo y espacio (físico o virtual sincrónico).
Los encuentros virtuales sincrónicos, en aula establecida en la plataforma del infod, se desarrollarán en la última semana de cada mes en el mismo día y horario que se cursa en la institución. 

6 -CANDELARIZACIÓN:

	Mes
	Día
	Contenidos
	Clase virtual
	Evaluaciones

	    Marzo
	  22-29
	La Didáctica como disciplina.
	
	Apreciación de saberes previos.

	Abril
	4 – 11
25
	La enseñanza como Objeto de estudio
	Sincrónica el 25/04
	Valoración de respuestas a Guía de Estudio.

	Mayo
	2-9-16-23
30
	Enfoques y modelos de enseñanza. Relaciones entre enseñanza y aprendizaje.
	Sincrónica el 30/05
	Valoración de TP N° 1 16/05

	Junio
	6 – 13
27
	El Currículum: niveles de concreción.
	Sincrónica el 27/06
	Juicio valorativo sobre los aprendizajes alcanzados.

	Julio
	4-11-18
	El Currículum como campo de disputas.
	
	 Evaluación escrita: 4/11
Recuperatorio del 1er Cuatrimestre:18/07

	Agosto
	22-29
	Los Diseños Curriculares del Nivel Secundario.
	Sincrónica el 29/08
	Valoración de Esquemas conceptuales.


	Sept.
	5-12-19-26
	Las Editoriales y el tercer nivel de concreción del Currículum. 
	Sincrónica el 26/09
	Apreciación de respuestas a Guía de Estudio.

	Octubre
	3-10-17-24-31
	La práctica educativa, su organización. Planificación: componentes.
	Sincrónica el 31/10
	Valoración de TP N°2 03/10
Evaluación escrita:24/10

	Nov.
	7-14-21-28
	Decisiones acerca de la enseñanza 
	
	Recuperatorio: 14/11
Coloquio: Integración de contenidos de forma oral. 21 y 28/11



7 -CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Didáctica y Currículum es una asignatura que puede ser  acreditada por promoción directa (sin instancia de evaluación final), cumpliendo los siguientes requisitos:
-Asistencia del 60% según la cantidad de clases establecidas por calendario.
-Aprobación de las instancias de evaluación previstas con 7 o mayor a 7, incluida las instancias de recuperación. 
-En caso de obtener entre 4 y 6, inclusive en las instancias de recuperación, se deberá rendir el examen de instancia final.

CRITERIOS: 
     -Grado de participación en las actividades previstas para cada encuentro.
     -Cooperación en los trabajos, dentro de los grupos de aprendizaje, asumiendo     responsabilidades y respeto por las ideas del otro.
-Capacidad de reflexionar sobre el propio proceso de aprendizaje.
-Capacidad para diseñar acciones, aplicando los conocimientos, para resolver los problemas detectados.
-Empleo de vocabulario específico acorde al nivel superior.
    -Conocimiento sólido de la bibliografía trabajada y desarrollo de  diferentes relaciones entre la misma.
    -Desarrollo de Trabajos Prácticos en tiempo y forma.
 
Instrumentos:

Instancias para la aprobación: 

· Cumplir con la asistencia reglamentaria (60%) 
· Aprobar una evaluación escrita, presencial e individual de cada Unidad. 
· Aprobar cada uno de los TP individuales y grupales. 
· En caso de desaprobar alguna de estas instancias se tendrá derecho a un recuperatorio (1er C. Julio; 2do C. Noviembre)
· Aprobar un coloquio integrador de las Unidades desarrolladas.

Criterios para la aprobación en instancia de evaluación final:
La evaluación final se realizará de manera oral e incluirá́ la totalidad de los contenidos y bibliografía de la Unidad Curricular del Programa vigente. El o la estudiante elegirá́ una de las unidades temáticas y la presentará con una red conceptual que la o lo ayude a ordenar su discurso, posteriormente la docente realizará preguntas sobre el resto de las unidades temáticas.
 
Se valorará, la evidencia de lectura de la totalidad de la bibliografía, la integración y relaciones desarrolladas entre los conceptos trabajados durante la cursada, la utilización de vocabulario especifico y la pertinencia de las respuestas. 

Estudiantes que rinden en carácter de LIBRE:
 
Quien se inscriba con la modalidad libre, tiene la posibilidad de rendir en todos los turnos ordinarios de instancias de evaluación final. En esta instancia se le tomará una evaluación escrita y, de ser aprobada, podrá́ acceder a la instancia de evaluación oral. Deberá́ aprobar ambas instancias para acreditar la unidad curricular.
 
El alumno tiene la obligación de conocer el programa de la asignatura que estará́ disponible para su consulta.
 
Se valorará, la evidencia de lectura de la totalidad de la bibliografía, la integración y desarrollo de relaciones entre los conceptos trabajados durante la cursada, la utilización de vocabulario especifico y la pertinencia de las respuestas.

8 -Bibliografía y Web grafía obligatoria de la Unidad 1 

Camilloni, A. y otros, (2007). Justificación de la Didáctica, en El saber didáctico. Cap. I, Buenos Aires, Paidós.

https://youtu.be/VlI1D7NS5rY?si=terp_1_3QIkrHmYd

Camilloni, A. y otros, (2004).  De herencias, deudas y legados. Una introducción a las corrientes actuales de la didáctica, en Corrientes didácticas contemporáneas. Cap. I. Bs. As. Paidós.

Laura Basabe y Estela Cols (2007) La enseñanza en El saber didáctico. Cap. 6, Bs. As. Paidós.

Feldman, D. Canal Encuentro. Escuela de Maestros. La enseñanza. 

https://youtu.be/OPzdfmCkjJE?si=yCrb_bo2Bf90z3Nu

David Perkins (2013) La enseñanza y el aprendizaje, en La escuela inteligente. Cap. 3, Barcelona.

Camilloni, A. (2007) Didáctica General y Didácticas Específicas en El saber didáctico, Cap. 2.

Freire, P.  (2009) El grito manso.  Cap. II y III,   Bs. As.  S. XXI.

Video:  https://www.youtube.com/watch?v=DGkW5T34zMI

 Ampliatoria:
Becker Soares, M. Didáctica: Una disciplina en busca de su identidad, en segundo Seminario “La Didáctica en cuestión.” Universidad Federal de Minas Gerais. Brasil.

Camilloni, A. (2007) Los profesores y el saber didáctico en El saber didáctico, Cap. 3, Bs. As., Paidos.

Bibliografía y Web grafía obligatoria de la Unidad 2

Dussel y Southwell. El Currículum. Programa de capacitación multimedial. Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología
El Currículum escolar, explora Pedagogía, Inés Dussel

https://youtu.be/RUZenluePUc?si=RLb425PF8WrtQCQ9

Gvirtz, S.; Palamidessi, M. (2014) El ABC de la tarea docente: Currículum y enseñanza. Cap. 1, Buenos Aires, Ed. AIQUE
.
Ander Egg, E. La planificación educativa. Cap. 2 y 3, Buenos Aires, Magisterio del Río de la Plata.

Gvirtz, S. y otro (2014) El ABC de la tarea docente: Currículum y enseñanza. Cap. 6, Buenos Aires, Ed. AIQUE.

Marco general para la Educación Secundaria. Subsecretaría de la Educación. Dirección Provincial de Planeamiento. (2009)

 Diseño Curricular Provincial: Nivel Secundaria. Página de la DGCyE: www.abc.gov.ar

Ampliatoria:

Davini, M. C. (2011) El Currículum de Formación del Magisterio. Bs. As. Miño y Dávila.

Bibliografía obligatoria de la Unidad 3

Gvirtz, S., Palamidessi, M. (2000) El ABC de la tarea docente: Currículum y Enseñanza. Cap. IV, Bs. As. AIQUE.

Anijovich, R., Gestionar una Escuela con aulas heterogéneas. Enseñar y aprender en la diversidad. Cap. 2. Bs. As. Paidós. 2018

Carretero, M. (1993) Constructivismo y educación. Pág. 21 al 26 y 64 al 67 Bs. As. AIQUE.

Díaz Barriga (1990) Ensayo sobre la problemática Curricular,  Cap. IV, Edit. Trillas, México.

Anijovich, R., Mora, Silvia (2009) ¿Cómo enseñar? La estrategia entre la teoría y la práctica, en Estrategias de enseñanza. Otra mirada al quehacer en el aula. Cap. 1,  Ed. Aíque. Bs. As.

Davini, M. (2008) Programación de la enseñanza en Métodos de la Enseñanza, Cap. VIII, Santillana.
Fotocopias de perfeccionamiento docente sobre avances en el conocimiento de los procesos cognitivos.

Anijovich. R., Cappelletti, G. (2011) La evaluación como oportunidad. Cap. 5, Bs. As., Magisterio del Río de La Plata.

Ampliatoria:

Sanchez Inieta, T. (1999) Organizar los Contenidos para ayudar a aprender. Cap. 5 Bs.As. Magisterio del Río de La Plata.

Carretero, M. (1997) Desarrollo cognitivo y aprendizaje.  Ed. Progreso, México.

9 -ARTICULACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS

Didáctica y Currículum articula con asignaturas tales como Didáctica de las Ciencias Sociales, Didáctica de la Historia y con el Campo de la formación en la prácticas profesional, profundizando temas tales como: Currículum; Objetivos de la enseñanza de la Historia; Programación de la enseñanza; Diseño de proyectos y estrategias de enseñanza; Secuenciación didáctica; Selección de contenidos; Evaluación; Estrategias de evaluación e instrumentos. 

También se articula con las asignaturas de fundamentación el abordaje del rol docente y el discurso pedagógico actual.
 
Con el Campo de la formación en la práctica profesional: Diseños Curriculares del nivel secundario; Objetivos de la educación secundaria; Contexto institucional. Perspectivas y enfoques metodológicos; El aula como una construcción histórica; Las relaciones de la escuela con otras instituciones.





                                                                                Prof. Santander, Margarita
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